
                                                                                          
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COVEÑAS – SUCRE 
 

Coveñas, Sucre. Noviembre tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado: 70221 40 890 01 2016 00 303 00 
  

En atención a memorial de sustitución de poder allegado al proceso, por el abogado LEONARDO 
FABIO MANGONES VELASCO, identificado con la cédula de ciudadanía número 92.530.661 y 
portador de la tarjeta profesional número 122.294 del C.S. de la Judicatura, quien le sustituye el poder 
conferido por la parte demandante RAMON LACAYO DURAN (C.C. No 15.616.883), al profesional 
en derecho HORACIO MANUEL HERNANDEZ LOPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 10.931.414 y portador de la tarjeta profesional número 360.079 del C.S. de la Judicatura, se 
acepta la sustitución de poder en los términos conferidos.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
LUCY DEL CARMEN CASTILLA RODRIGUEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COVEÑAS-Sucre 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

 

 
GERALDIN ISABEL TORRES VERGARA. 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Lucy   Del Carmen Castilla   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Coveñas - Sucre

En la fecha se notifica el presente auto por ESTADO No. __103___

Coveñas 04 de noviembre de 2021___fijado a las 8 a.m.
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